LEY Nº 6.745.-








LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Transfiérese, en carácter de donación, en el 


			estado ocupacional que se encuentra, a la entidad sin fines de lucro denominada "Centro de Residentes Iglesianos", el inmueble perteneciente al dominio privado de  la Provincia de San Juan, Nomenclatura Catastral Nº 01-50-260720, con una Super�ficie de: Trescientos Treinta y uno con ochenta metros cuadrados (331,80 m²), según Mensura y de Cuatrocientos trece con sesenta y cuatro metros cuadrados (413,64 m²) según Título,  inscripto al Nº 1.255, Fº 55, Tº 13.- 








ARTICULO 2º.-	La donación efectuada por la presente Ley, tiene 


			por objeto la construcción, en el inmueble trans�ferido, de la sede social del "Centro de Residentes Iglesianos".-








ARTICULO 3º.-	La entidad donataria, en cumplimiento de lo esta�			blecido en el Artículo 53º, de la Ley Nº 3.046, deberá realizar la obra objeto de la presente, en un plazo de tres (3) años y por un importe equivalente a, por lo menos, el duplo del valor real del inmueble donado.-








ARTICULO 4º.-	El Centro de Residentes Iglesianos deberá colabo�			rar ocasionalmente, mediante el préstamo del inmueble donado, con las entidades representativas de residentes de Calingasta, Valle Fértil y otros departamentos que así lo requieran, con el fin de promover la actividad cultural y social de dichas entidades.-








ARTICULO 5º.-	El Centro de Residentes Iglesianos se comprometerá


			a conservar, dentro de lo posible, la actual fachada del inmueble cedido.-








ARTICULO 6º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------0o0----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diez días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y seis.-
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